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La RESOLUCIÓÁGERENCIAL REGIONAL NO 000413-2025/GOB.REG.TUMBES•
GRI-GR de fecha 02 de octubre del 2025, RESOLUCIÓN GERENCIAL' REGIONAL
2025/GOB.REG.TUMBES-qR1-GR, de fecha 17 de:octubre del 2025, INFORME 2246-
2025/GOBIERNO REGIONAV TUMBES-GRI-SGO-SG,de fecha de recepción 20 de oétubre del

2025, pfoveído de fecha 20 de octubre del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformiidadcon 10 dispuesto For el artículo 1910 de la Constitución
Política del Estado, modifiêado por el artículo úniêo de la Ley NO 27680, en conéordancia
con el artículo 20 de la Ley OFgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatoñas Leyes
NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía
política, económica y administrativaen asuntos de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización - Ley: NO 27783, secrean los
Gobiernos Regionales, en calda uno de los departamentos del país, como:personas,jurídicaq
de derecho público con auqonomíapolítica econóniica y administrativa; en asuntos de su
competencias constituyendo para su administración económica y tirianciera ún pliego
presupuestal;

Que, en el mar?0 de 10 dispuesto por :la Constitución Política del Estado;
Capitulo XIV, Titulo IV de la Ley 27680 — Ley de Reforma Constituciorial sobre
Descentralización, y el Artíêulo 20 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Góbiernos Regionales
y sus modificatorias, los Gobiernos Regionales, son. personas jurídicas de derechó público;
con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, de con el Principio dé Legalidad a que se refiere el.numerai
del Artículo IV del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, que aprueba el Tekto Único

Ordenado de •la Ley NO 27444, Ley del Procedimientd Administrativo General, establece: "Las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho;
dentro de las facultades que le estén atribuidas y clê acuerdo con los fin'es para Ids que les
fueron conferidas".

RESOLUCIÓN GEREÑCIAL REGIONAL NO 000413'.Que, con
2025/GOB.REQoTUMBES-qR1-GR, de fecha 02 de octubre del 2025, SE
ARTICULO PRIMERO. APROBAR, ei Expediente Técnico de la. IOA'RR de emergencia
denominada "REPARACIONI DE CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRAÑEO; EN
EL(LA) CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROS DE PRODUCION DEL SECTOR EL'.PALMAR
DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO .TUMBES", coil CUI Nt
2692790, el valor referencial de la IOARR de emergência asciende a. S/ 3',232,439.54 (TRES
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON
54/ 100 SOLES), Con preciqs vigentes a1 mes de septiembre del 2025, incluyendo el costo
directo, 9.37157051% de gaétos generales, 10% de utilidad, 18% de IGV„ con un PLAZO DE
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Tumbes,

EJECUCIÓN DE CUARENT$ Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIOS, y ARTICULO SEGUNDO..
INDICAR que el monto total de la IOARR de emergencia. asciende S/3'433,955.21 (TRES
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCÔ
CON 21/ 100 SOLES).

con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONALQue,
2025/GOB.ÑEGoTUMBES4R1-GR, de fecha 17 de octubre del 2025, SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. - RPCTIFICAR, la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000413
2025/GOB.REG.TUMBES-<R1-GR. (020cT.2025), : correspondiente 'a la APROBACIÓN del

Expediente Técnico de la. IOARR de emergencia degominada "REPARACION DE CAMINO DÉ
HERRADURA Y PASE EN EL(LA) CAMINO DE ACCESO A: LOS CENTROS DÉ
PRODUCION • DEL SECTOR EL PALMAR DISTRITO. DE CORRALES, PROVINCIA :TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES" cénCUI NO 2692790; a1 a&ertirse un error material y/o aritmético de
conformidad a 10 establecido en el artículo 212, numeral 212.1 del Texto Único Ordenado. de la Ley
del Procedimiento Adminiátr+tivoGeneral, aprobado npdiante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS,
en el extremo de que en dicha resolución en su artículo segundo.- se ha corregido el montostotal de lá

IOARR ascendente a S/ 3'43à,955.21• (Tres rnillones cuatrocientos treinta y ,tres mil novecientoé

cincuentay cinco con 21/ 100 ¿oles),

Que, mediante IYFORIVLF.2246-202S/GOBIERNO REGIONAL
SGO-SG, de fecha de recepc ón 20 de octubre del 2025, la Subgerencia dé Obras, sólicita a la

Gerencia Regional de Infra structura, la APROBACION DE ESTRUCTURA DE COSTO DE
SUPERVISIÓN PARA LA CO TRATACIÓN DE LA CONSULTORIA PARA LA SUPERVISIÓN DE
LA OBRA, asimismo, señala que con R.G.R NO 000413-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,
(020CT.2025), se resolvió qprobar el Expediente Técnico del proyecto :"REPARACION DE
CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO;: EN EL(LA) CAMINO DE ACCESO A LOS
CENTROS DE PRODUCION PEL SECTOREL PALMAR DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA
TUMBES, DEPARTAMENTQ TUMBES", con CUI Ño 2692790, y con 'R.G.R NO.

2025/GOB.REG.TUMBES-dR1-GR (170CT.2025) sé rectificó la resolución primigenia, antes
mencionada, • siendo que dicha aprobación se da, con un valor referencial: de S/ 3'232,439.54
soles, con precios vigentes a1 mes de septiembre del 2025, y cuyo .morito total asciende
S/3'433,955.21 soles.

COSTO DE :IOARR

72 TOTAL, DE EJECUCION DE OBRAS CIVILES

GASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO

GASTOS D

GASTOS D

costro 'D
IOARR

Por 10 que, el s
Contratación de la Consult
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SUPERVISION

LIQUIDACION

S/ 3'232,439.54•

S/0.oo.

S/ 132,915.67

S/Ç8,600.oo.

INVERSION COSTO -TOTAL DE,

scrito alcanza la estru'ctura de costos . de Supervisióil para la

ría para la supervisión: de la Obra en menCión, el mismo que
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recomienda sea aprobado mediante acto resolutivo: para la aprobación 'de la estructura de
costos; detallando el desa¿regado de gastos de supervisión; y, liquidación por .'el. monto
ascendente a S/ 132,915067 (Ciento treinta y mil novecientos quince coñ 67/ 100
soles), el cual contiene, el desagregado de gastos generales, todo ello de acuerdo a los
lineamientos de la normativa vigente del OECE, establecidos por la Ley NO' 32069, Ley General
de Contrataciones Públicas su Reglamento.

Que, con proveído de fecha 20 de octübre del 2025, inserto en el reverso del

INFORME ÑO 2246-2025(GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la
•

Gerencia
Regional de Infraestructuradispuso al Responsable del Áreade Asuntos Legales que proyecte
el respectivo acto resolutivo.

Que, en ese orden de ideas, en virtud a ló indicado por la Subgerencia de obras, y
avalado por la Gerencia kegional de Infraestruétura, a la RESOLUCIÓN GERENCIAL
REGIONAL NO 000413-202é/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, (020CT.2025), donde sé aprueba
ei Expediente Técnico del pçoyecto: cAMIN0 DE HERRADURA Y PASE
SUBTERRANEO; EL(LA) CAMINO DE ACCESO 'A LOS CENTROS DE PRODUCION DEL
SECTOR PALMAR DISiRIT0 DE CORRALES, PRov1Nc1ATUMBES; DEPARTAMENTO
TUMBES", con CUI NO 269 790, y rectificada por ra RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
NO 000437-á025/GOB.RE .TUMBES-GRI-GR (170CT.2025) y en.virtud a la normativa
vigente, es PROCEDENTE ROBAR LA ESTRUCTURA DE COSTOS DE LA SUPERVISION
PARA LA CONTRATACION DE LA CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA EÑ
MENCIÓN, por el monto ascendente a S/ 1329915.67 (Ciento treinta y dbs mil novecientos
quince con 67/ 100 soles).

Frente a este, hecho se deja constancia *que tal acción administrativa Se efectúa
teniendo en cuenta el Principio de Confianzal, por él cual se entiende que, nuestrd procedey
es confiándo que las actuabiones administrativas Cálculos Técnicos; informes técnicos y
legales que amparan el acto administrativo, han sido formulados por IOS funcioriarios y/o
servidores que dependen de la Gerencia Regional dé Infraestructura, con'forme a su deber; y
cumpliendo el marco normativo para tal fin.

Que, estando a 10 actuado; y, contando con la visación de la Subgerencia de
Obras, Responsable delÁreede Asuntos Legales Gerencia Regional de Infraestructura,
Gerencia Regional de Infraestructura; y, Secretaría:GeneraI Regional del Gobiernó Regional
Tumbes, y en uso de i las facultades otorgadas . por' la DIRECTIVA 003=
2022/GOBoREGoTUMBES-qGR-GRPPAT-SQD1-SG,: DENOMINADA "DESCONCENTRACION
DE FACULTADESy ATRIBÜCIOÑES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regiónal Ñ? 182=
2022/GOB.REG.TUMBES4R, de fecha 21 de. junio del 2022, modificada por 14
RESOLUCIÓN EJEcüTÑAi REGIONAL 00468-2022/GOB.REG.TüMBES-GR; de fecha
28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN : EJECUTIVA REGIONAL . 000068.
2023/GOB.REG.TUMBbS-GR, de fecha 13 de enefo del 2023, además de la RESOLUCION

1 Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas
ACUERDOPLENARIO N002-2024:CG/TSRA-SALA PLENA
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ASUNTO
LEGALE

EJECUTIVA REGIONAL 000406-202S/GOB.REC.TUMBDS-QR de fecha 03 de julio del

2025, que delega a la Gerencia Regional de Infraestructura, la facultad de elaborar y suscribii-

todos los actos administralivosrelacionados a la: ejecución de prpyectos y programa dé

inversiones én el marco de la Ley General de Contrataciones Públicas•Ley N032069, y su
Reglamento Aprobado por ecreto Supremo NO 000-2025-EF„ y su modificatoria con la

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 0004032025/GOB.REG.TUMBES-GR•, de fechá
04 de julio del 2025; y otros dispositivos vigentes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIÁT,RO. - APROBAR, LA ESTRUCTURA DE COSTOS DE LÁ
SUPERVISION PARA LA CO TRATACION DE LA CONSULTORIA PARA LA SUPERVFION DE
LA OBRA "REPARACIOÑ CAMINO DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO•,
EL(LA) CAMINO DE ACCES ALOS cmnreos DE PRODUCION DEL SECTOR EL•PALMAR
DISTRITO DE CORRALES PROVINCIA TUMBES,: DEPARTAMENTO TUMBES"; con cui
1{02692790, por el monto ascendente a S/ 132,915.67 (Ciento treinta y dos mii
novecientos quince con d7/ 100 soles), según los fundamentos establecidos en la parte
considerativa, y los anexos que forman parte de la presente resolución.

ARTÍCULO SE NDO. - NOTIFÍQUESE$ la presente resolución a la Subgerencia
de Obras, Gerencia Region de Infraestructura, Responsable del Áreade Asuntos Legales de
Infraestructura, Secretaria eneral Regional; y, demás oficinas competentes.

ARTICULO CERO. - DISPONER,: que Oficina de Tecnología de la

Información del Gobierno egional de Tumbes, pinoceda a la publicación de la' presente
Resolución en el portal web institucional.

REGÍSTRESE, COMUNfQUsE•, Y, CÚMPLASE.

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIAREG

Ing.iJaiçoGean
REGION

Reo
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DESAGREGADODEGASTOSGENERALES

GASTOSDESUPERVISIÓNDEOBRA

z PersonalProfesionalTécnico, AdministrativoOtros

-PolizaSerodeRieso SCTR-Se uroVidale Profesionales

JefedeSupervisión

AsistentedeSupervisión

-EspecialistaESegutidden obra

tng,EspecialistaenHigieneOcup,YMedioAmbiente

ütbdeRiesoSCTR-Se uroVidaLe Tecnícos

Topografo

AyudantedelTopografo

MONEDA

s/

CANT.

1.00

-10
1.00

1.00
2,00

P.IJNIT.

206.00

206.00

206,00

206.00

206.00

36,80

P.UNIT.

24.53

351.48

MES

1.50

1.50

-150
1.50

1.50

1.00

tfVeces

1.00

1.00

1,00

1.00

PARCIAL

309.oo
309.00

309.oo

309.00
618,00

36.80

PARCIAL

24.53

351.48

o O 2.

oCostosFinancieros

. EmisiónrenovacióndeFianza

fistosFifiàncieroS

rGarantíadeFíelCum limiento10%

GG DESUPERVISION

DESAGREGADODEGASTOSGENERALES

GASTOSDE DEOBRA

orGarantíadeFielCum limientolóEmisión renovacióndeFianza

Gastos
ÚtilesdeOficinaenrevisióndeLi uidacióndeObra

MONEDA

S
CAT.

-1.00

1,00

1100

1.00

NOVeces

100

1.00
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ANEXO 2

23 OCT 2025

DESAGREGA O DE GASTOS DE SUPERVISION{Y 1 UIDACIO DE OBRA

REPARACION DE DE HERRADURA Y PASE SUBTERRANEO; EN EL(UA) CAMINO DE ACCESO A LOS CENTROS DE PRODUCbtÓN
DEL SECTOR EL PALMAR DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TAJMBE$, Dt{PARTAMENTO TUMBES" - CUI 2002790,OBRA;

COSTO DE OBRA

ITEM

o

St. 3,232 ,439.54 PLAZO EJECUCION; 0%-50 MESES

SUPERVIá10N
PRECIOTIÉMPO MENSUAL

OES

ETAPA SUPERVIStOÑ DE

HONORARIOS DE PERSO

Jaro do Supervisión

Ing. Especialista on Higi

Topo grafo

Ayuda ntO do Topografo

Chorer

ALQUILERES Y SERVICIO

RIPCION

on obra

Ocup.

UNID

Mos

Mes

Moa

Gib

Gtb

M 03

ANTIDAO

--1-00

1 .oo
1 -00

2.00

-00

1.00

2.00

1 .oo

1-00

-1.00

p ARTiCIPACIOi•• EN MESES

Y Modio Ambionto

etc)

00.00%

100.00%

100.00%

100.000,6

100.00%

100.00%

100.000,4

Topograflco Teodolito,

Equipos do Cómputo'(inc improaore Oto)

Irnptomontoo do $ogurld d Personat

triforrno copino,

EMS

do do ori

TOTAL COSTO DtRECTO

Caatoo G.

40

TOTAL SERVICIOS SIN l.

I'.G.V.

( SorvicloO, Oto)

6.57420077331320%

COSTO TOTAL POR SUPE VISION DE OBRA (D+E)

REVISION DE

Jofo

TOTAL COSTO DIRECTO

Çaetoo Ganoraiea e.

ACION (A SUMA ALZADA)

OR REVUSON OE t-tQUtDACtON

ION.DE LIQUIDACION CON C.G.V..= (D+E)

o Obra (SGO - GORE -ruaneE$)

a. 84424085203686%

TOTAL CERVICtOS SIN i.

a,G.V-

ÇOSTO.TOTAL POR REVI

y Monitoreo

Profesional —

Profesional

Gaotoo•de Liquidación y

GASTO TO

-i -50
1 -50

-1-60

-i .60

.50
1 -50

.60

1.60

-00

-1

.OO

1-00

.OO

-t .50

2

GASTO TOTAL OE CONSULTORIA DE OBRA + MONI

obra (SGSLTO)

AL DE LIQUiOACION Y TRANSFERE

OREO DE OBRA

9,7ó4.oo

3,704.00

5.294.00

5,294.00

3.2ó4.OO
1 ,794-00

2,5QO.OO

3,500.oo

2,600.00

3,590-00

,5S0.oo
1 .4@3.OG

•t,7Ç0.oo

-1
,700.00

4,897.oo

6.500.00

6,690-00

3,0óo.oo

68,000.00

CIA

1

OBRA

PARCIAL S/.

73.500.00
50,á37.oo

44,691-00

5,091.00

7,941

4,041.00

5,382-00

3,750-00

23,263.06

5,250.oo
3,950-00

7,000-00

,550.oo
-I ,403.06

1 ,750-00

2,650.oo

73.600.06
2 -k 00 .eo

79359 .on

83/148.07

14%066.80

4'097-00
4,807 .oo

376.01

,482.70

5562,71
1 ,037-29

0.800.00

,000-00

11

6,000.00
B 000.00

08'600-00

GOO 00

o
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